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cruDAD DE MEXtco

Número de Orden: CVDO9OOO3T/18
Expediente: CPAOSO OO41/18

No. de oficio: SFCDMX/u tF / cEv cE/1o17 /2018

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA ]NTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3,

fracción 1,7, fraccíón Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVt, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y

considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO3T/'18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO37IIB, de fecha 12 de febrero de 2018, dirigida al C.
propietario, Poseedor y,/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado en
Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia Centro,
Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
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primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, cuARTA, ocrAVA, párrafo primero, fracción l, íncisosb) y d); NovENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración'Administrativa en Materia FiscalFederal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y créditoPúblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el DiarioOficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 deagosto de 2oi5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, lt, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en ót oiár¡o Oficial de la Federaciónel 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fracciones tV, V,Vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Fáderal vigente; artículos 6 y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente,artículo TERCERo de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adícionan y derogan diversasdísposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad deMéxico el 29 de diciembre de 2Ol6; artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, ínciso g), numeral 1, 36 Bis,fracciones XV, incisos a), b), c) y d), xvl, xx y XXXI, g2rer,fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl yXXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en los artículos 60,144, primer párrafo, fracciones ll, lll, vll, x, xvl y XXXV y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; J3
lt'T:.l"j1f:,L,a,_Bj,ltil"t f_uTfo, fracción V del códiso Fiscat de ta Federación visente, se practicó";;;;;i;;ffil;;
COnSiStgnte gn Caso Único: 97O niczac ¡to f)\/ñ'c nr¡hr¡{^c ci¡ ^:- -^i-,-- 

,vvrrJrJLsrrLE srr r-os(, Lr¡¡¡c9;:r¿u plgzas og UVD S qrabados. si
procedencia extranjera, los cuales se encontraban en poder deaproximada-"nt"tüt;;;;: .ñ:: :ffi'J,::,:T;J,Jj.T'"*-:ff"o#;:Ll::":"i;#il*i",::
morena, cabello corto y negro quien se negó a proporcionar su norbre, sus datos generales, asícomo a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser propietario de lasmercancias localizadas en el puesto semifijo ubicado Avenida Arcos de Belén, entre calle BuenTono y Eje central Lázaro Cárdenas, colonia centro, código postal 06010, DelegaciónCuauhtémoc, Ciudad de México.

2'- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor dela mercancía de procedencia extranjera, no exhibió documentación alguna con la cual pretendiera
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia de las mercancías de procedencia extranjera en elpaís contenidas en el Caso Único del capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de 2018, presumiéndose la actualización dela causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la LeyAduanera; por lo que el día 12 de febrero de 20'lB, se levantó el Acta de Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el día 07 demarzo de 2o18, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 delcódigo Fiscal de la Federación vigente y 15o, párrafos tercero y cuarto de la tey Aduanera vigente, enrazón de que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías loéalizadas en eI puestosemifijo ubicado Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas,colonia centro, Código Postal 06010, Delegación cuauhtémoc, ciuoá¿ de México, desapareció y
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se opuso a la notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

fecha 12 de febrero de 2018,

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación

del Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 09 de marzo de 2o1B y feneció el 23 de marzo de 2018,

lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

,,Artícuto lSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de

mercancías en transporte o por et ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular /os a/eglatos que a su derecho convenga."

"Articulo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos previstos en el artículo t5l y cumptiendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l50 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías

embargadas. Fn esfe supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las

mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del CÓdigo Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 9 de marzo de 2018 y feneció el 23 de marzo

de 2018, contándose para tales efectos los días 9, 12,13,14, 15, 16,20,21,22y 23 de marzo de 2018,

por ser hábiles y descontándose los días 10, 11,'t7,18 y 19 de marzo de 2O'lB, por ser inhábiles, de

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propíetario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedenc¡a extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 12 de febrero de 20'18.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/0321/2C18, esta Coordinación Ejecutiva deVerificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón pérez, como perito Dictaminador, en etProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de visita domiciliaria ltevadaa cabo el día 12 de febrero de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/D1L/O43/2O18, la Dirección de procedimientos
Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, solicitó Dictamen deClasifícación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujetaa embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número cvDogooo3T/1á,de fecha
12 de febrero de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UtFICEVCE /DpeO/CvDOOO37llB.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/SRF/OS2/2O.aB, de fecha 02 de abrit de 2018,la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancetaria y Valor en Aduanade la Mercancía, a la referida Dirección de procedimientos Legales.

Por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del código Fiscal Federalvigente aplicado supletoriamente en materia aduañera por disposición expresa del artículo lq de lareferida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito depruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
Primero.- con fecha 26 de marzo de 2018, se tiene por integrado
Administrativo en Materia Aduanera número cpAogooo q/le, en
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo'- Hágase del conocimíento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías dea, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 15o, pérrafos tercero y cuarto deesente acuerdo.

enta

indo
Ejecutiva de Verificación

c c'c e p - L¡c R¡cardo Ríos Garza - T¡tular de la un¡dad de Intel¡gencia Financ¡era de la secretarí¿ de F¡nanzas de la c¡udad de Méxtco.- para su conocrmiento, presente.f A:;j.':; if3.f',::i.";j:::"1""1 
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C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación Por estrados\.

Esta coordinacion Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretarÍa de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iulio de

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artículos 6yT,primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de

la ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adiciónan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal'

publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l,T,fracción Vllt, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b)' c) y

d), XVl, XX y XXXI y g2ler,fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior

de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en

relación con el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha oB de febrero de 2o18, en

ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número

cvDogooo3T/1g, tontenida en et oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEo/cvDooo37,/18 de

CDYI X
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3T/18
Ex Ped iente: CPAOSO OO 4'l /'lB

No. de oficio: sFcD MX/U I F/CEVCE /1O1B/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administratlvo en

Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018.

9*.*&#T &?"t É1 **. f t?¿ &*Z *.*
u\r* A* *& tN"{&L1*€?|Cl A rlw hWít*&f\

*,**14*t?Á&,*1{.}?¿ *..}Et;t}Tw &.**. V&ftt\t*/r{:z*?4 *X. **?'áXft*ttt xY7*.{41üí4
{;aiie {}r',eúls 2.33 t\l. 178. Caióni'"} *.gtit:<*a *ri*n\al

flektg*r::ii:n I zlar:eius. C'.? *45(j*
"l . 57fr1 é7':;{"i

W

?\



CD}'IX
CIUDAD PE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3T/18

No de oricio: r,fJffi,1ti.T¿Fiá3i3?gáíl3
fecha 12 de febrero de 2o'l8, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 05 de abril de 2ol8, elcual señala medularmente lo siguiente:

"Primero'- con fecha 26 de marzo de 2ot|, se fiene por integrado el expediente delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera número cpAogooo4tnB, entérminos de ro dispuesfo en er articuro rss de ra tei Aduanera vigente.

Segundo'- Hágase del conocimiento al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de lasmercancías de procedencia extraniera, por estrados, en términos de lo dispuesto porlos artículos 134, primer párrafo, fracció,n' ttt v tig áLt caa¡go Fiscal áe b Federación yartículo l5o, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, et presente acuerda.,,

Sírva ntr xo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

tentament

ra Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

c.c.c.e.p'.Lic.RicardoR¡osGarza.-fitu|afde|aUn¡dadde-|nte|¡9enc¡aF¡oanc¡eradelasecretafladeF¡nanzasde.|ac¡udaddeMéx¡co.-Palasuco
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CDFIX
CIUOAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO3T/I8
ExPediente: CPAOSOOO4IÍ8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:2O horas del día 05 de abril de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Flnanciera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración ,Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de'13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente;artículos 6 y 7, primer pérrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1O17/2c-'18 y SFCDMX/UlFICEVCE/1018/2018, ambos
de fecha 04 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera cons¡stente en Caso Único:97O piezas de DVD's
grabados, s¡n marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOO41/18; en virtud de que el comoareciente se oouso a la diliqencia de
notificación del lnicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las facultades de comprobación. en

consecuencia no señaló domicilio para oír v recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de
referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el

oresente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número l78, Colonia
Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la pá9ina web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.f ina nzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

g:.ü,ftsrp,*íea*
tlq,ü 
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO37/IS
Expediente: CPAOSOOO4I/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:25 horas del día 05 de abril de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO
Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artÍculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
v¡gente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------

La notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/cEvCE/'1o17/2c^18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1018/2O18,
ambos de fecha 04 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenc¡a extranjera consistente en Caso Único: 97O piezas de
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

expediente administrativo número CPAO9OOO4l/18.-------

Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de abril de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en
que se actúa, considerando que los c¡tados oficios, estarén fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
día 05 de abril de 2018, conténdose para tales efectos el plazo de quince dÍas a partir del día 06 de abril de 2Ol8
af 26 de abril de 2018, tomándose en cuenta los días 06, 09, 1O, 11, 12, 13, 16,'17,18,19,20,23,24,25y 26 de
abrif de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 07, 08, 14, 15,21 V 22 de abril de 2018, por ser inhábiles,

t:':i":i:1_i1::::i*:l:13_Tl ::1?:_:t:::!3:j:,5:g::::1_?llll______________-_-_-_-_-_-_._

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
m¡entos Legales
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orden No.: CVDOSOOO3T /18
Expediente: CPAOgOOO4I/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctllo DoNDE sE REALtzó puEsro sEMtFtJo uBtcADo soBRE AVENIDA ARcos DE BELÉN, ENTRE

LA VISITA DoMICILIARIA: CALLE BUEN TONO Y EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA
CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

MÉX¡CO.
cPAOgOOO4I^B

A SFCDMX/U|F/CEVCE/',tO17 /2c18 Y SFCDMX/UIF/CEVCE/1O1BI2O18 AMBOS
DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CPAO9OOO41/18.

EL sUscRITo cUITLAHUAc ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERrFrcAcróN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANC|ERA DE LA sEcRETARiA DE FTNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 1o:3o HoRAS
DEL DiA 05 DE ABRIL DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DíAs HÁBILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 06 DE ABRIL DE 2018 AL 26 DE ABRIL DE 2O.IB,

ToMÁNDosE EN CUENTA Los DÍAS 06, 09, 10, ll, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23,24,25 y 26 DE ABRIL DE 2ol8, PoR sER

HÁBILES y DEScoNTÁNoosE Los DíAS 07, oB, 14, 15, 21 y 22 DE ABRTL DE 2018, PoR sER INHÁBILES, DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo 12 DEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERActoN vIGENTE Y slENDo QUE EL 27 DE

ABRIL DE 2018, sERÁ EL DÉcIMo SEXTo DÍA SIGUIENTE AL DiA EN GUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNSTANctAS DE NolFtcAcróN poR ESTRADoS, ASÍ coMo Los oFlclos NUMEROS

sFcDMX/UfF.CEVCE/1OI7/2018 y SFCDMX/U|FICEVCE^O18/2O18, AMBOS DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2018,

DtRtctDos AL c. pRoptETAR|O, POSEEDOR y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A
TRAVÉS DE LoS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADo EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15O, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y EL ARTícuLo r34, pRTMER pÁRRAFo, FRAcctóN ttt Y 139 DEL cóDlco FlscAL DE LA

FEDERACIóN vtcENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcurlvA
DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERToR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NortFtcAclÓN PoR EsrRADos DE

LOS OFICIOS NUMEROS SFCDMX/U|F.CEVCE/\O17/2O1BY SFCDMX/UIF/CEVCE/1O'|B/2O18, AMBOS DE FECHA 04
DE ABRIL DE 2O1B; OFICIOS QUE SON FIJADOS, ASí COMO EL ,ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS

ESTRADoS DEL DiA 05 DE ABRIL DE 2oI8, LOS CUALES SERAN RETIRADOS EL DiA 30 DE ABRIL DE 2018,

:Y:?1??:-"1111-":':1:11: i9ll:l:1?9::::l ?:1?-:¿'"""',í31:-:.:..----- -.--.-.-::-...-.-..-'.-...--..-...---

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soro vAzouEz.

GUADALUPE ESPINOSA GONZALEZ.
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